
 

Prestación de servicios personal Administrativo fijo discontinuo de la Agencia. Febrero de 
2026. 

 
 

Según la oferta publicada en Boja 216 de 10 de noviembre de 2022, establece en su punto 5 los 
periodos de prestación de servicios efectivos del personal Administrativo fijo discontinuo, serán todos 
los ejercicios en la misma fecha, excepto el periodo de Semana Santa que variará en función del 
calendario anual, los llamamientos se realizarán mínimo con 15 días de antelación. 

 
 
Las personas que ha suscrito contratos por tiempo indefinido fijo discontinuo, están integrados en el 
ámbito de aplicación del Convenio (por lo que les será de aplicación sus previsiones en materia de 
vacaciones), en términos de absoluta igualdad con el resto del personal de la entidad, sin perjuicio de 
las particularidades propias de la modalidad contractual. 
 

• Los periodos de prestación de servicios efectivos son 
 

▪ Periodo principal entre 15 mayo y 15 octubre de cada ejercicio 
▪ Periodo de Semana Santa, desde el viernes de Dolores al domingo de 

resurrección de cada ejercicio. 
▪ Periodo de 1 diciembre a 15 enero de cada ejercicio para cobertura de 

vacaciones y permisos del personal administrativo de su centro 
 
A final de cada periodo de llamamiento será el momento oportuno para el disfrute efectivo de las 
vacaciones que correspondan en cada caso (Segunda quincena de octubre, semana siguiente a Semana 
Santa y semana siguiente a 15 de enero año posterior) 
 
El criterio de cómputo de los días de vacaciones, en cada caso, será de 2 días laborables por cada mes 
de servicio efectivo: 
 

◦ 15 mayo – 15 octubre: 10 días 
◦ Semana Santa: 0,5 días 
◦ 1 diciembre – 15 enero: 3 días 

 
En el caso de las vacaciones y compensación de festivos del periodo de Semana Santa, el trabajador 
se mantendrá tantos días en alta como tenga que compensar por festivos trabajados.  
 
En lo que respecta a los asuntos propios, será de 3 horas de AP por cada mes de servicio efectivo: 
 

◦ 15 mayo – 15 octubre: 18 horas 
◦ Semana Santa: 1 hora 
◦ 1 diciembre – 15 enero: 4 horas 
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